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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea. ;

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZPa^xte oficial

PRESIDENCIA DEIMWO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real 
familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 18 de Agosta de 1902.)

IKnMOIIM
NÚM. 2.677.

MINISTERIO DE INSTRWION POUCA 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Para dar cumpli
miento al Real decreto de 6 del 
actual sobre provision de plazas 
de Profesores de Escuelas Norma- 
]®s, y con el fin de que la ense- 
ïlanza de las asignaturas de la 
Sección de Ciencias que el Real 
discreto de 17 de Agosto de 1901 
establece en las Superiores de 
^isestros, pueda darse con la ex
tension que su importancia ra- 
Quiere:

Teniendo en cuenta que no 
existe en las Normales ninguna 
Profesora que procéda de oposi
ción directa á plazas de dicha 
lección, y que, por el contrario, 
®stáu todavía sin celebrarse las 
aposiciones anunciadas por las 
J^6ales órdenes de 18 de Mayo de 
^^9 y 30 de Octubre de 1900: 
^Considerando que en el tiempo 

transcurrido de dichas convoca
torias han variado las circunstan- ( 

cias en que las oposiciones hubie
ran de verificarse y los planes de 
enseñanza á que su anuncio res 
pondía;

S. M. el Rey (Q D. G.) ha 
tenido á bien disponer:

1 .° Que las seis Profesoras 
numerarias que constituyen la 
plantilla de cada uno de dichos 
Centros de enseñanza se repartan 
las asignaturas en la siguiente 
forma:

Una se encargará de la Sección 
de Labores, dos de ia Sección de 
Letras y tres de la Sección de 
Ciencias.

2 .° Dentro de cada Normal 
tendrá preferencia para la 
elección:

a) La Directora, si fuere de las 
que adquirieron este cargo por 
oposición directa.

b) La Profesora en cuyotítulo 
administrativo conste el nombra
miento para la Sección que elige.

c) La más antigua.
3 .° Que como consecuencia 

de lo dispuesto en el párrafo pri
mero de esta Real orden, se ex
cluya la plaza de Zaragoza del 
concurso de traslado á vacantes 
de la Sección do Letras, anuncia
do por Real orden de 3 de Julio 
último, y se adjudique á la de 
Ciencias.

4 .® Que se anuncien nueva
mente á oposición libre las si
guientes plazas de Profesoras nu
merarias de Escuelas Normales 
de Maestras, Sección de Ciencias:

< 1) Una en cada una de las de 
Alicante, Badajoz, Granada, Va- 

Mencia, Valladolid, Pontevedra, 
Alava, Cáceres, Cádiz, Mudad 
Real, Guipúzcoa, Logroño, Soria, 
Segovia y Toledo, y dos en la de 
Salamanca, ya anunciadas por las 
Reales órdenes de 18 de Mayo de 
1899 y 13 de Julio de 1900 y or
den de la Dirección general de 
Instrucción pública de 22 de Di
ciembre de 1899.

b} Una en cada una de las de 
Badajoz, Santa Cruz de Tenerife, 
Teruel y Zamora, anunciadas por 
las Reales órdenes de 30 de Octu
bre y 14 de Noviembre de 1900 
y 30 de Enero de 1901; y

c ) Una en cada una de las de 
Burgos, Córdoba, Oviedo, Zara
goza, Avila, Castellón, Murcia y 
Palencia, mitad do las vacantes 
de esta Sección no anunciadas.

5 .“ Que se anuncien á oposi
ción entre Auxiliares y Profeso
ras y ex Profesoras interinas ó 
provisionales de Escuelas Nor
males, una plaza de Profesora 
numeraria de ia referida Sección 
en cada una de las Normales de 
Maestras de Alicante, Badajoz, 
Burgos, Córdoba, Granada, Ovie
do, Sevilla y Valencia, que son 
la otra mitad de las vacantes no 
anunciadas.

6 .° El plazo para tomar parte 
en las oposiciones, será el de tres 
meses, á contar desde la publica
ción de esta Real orden en la 
Graceta.

l.° Las solicitantes deberán 
acompañar los documentos justi
ficantes de ser españolas, mayo
res de veintiún años, y no estar

inhabilitadas para ejercicio de 
cargo público, estar en posesión 
del título de primera enseñanza 
normal ó superior, con arreglo 
al vigente plan de estudios y do 
ser ó haber sido Auxiliar ó Pro
fesora provisional ó interina de 
Escuela Normal si se^presentaren 
á las oposiciones anunciadas en el 
párrafo quinto.

8 .® Los aspirantes á plazas 
anunciadas en el párrafo cuarto 
que ya hubieran presentado sus 
instancias dentro de los plazos 
señalados en las Reales órdenes 
de 18 de Mayo de 1899 y tengan 
unidos á ellas los documentos ci
tados en el párrafo anterior, ten
drán derecho á tornar parte en 
las oposiciones que se anuncian 
en el párrafo cuarto.

Las que habiendo presentado 
sus instancias en el plazo marca
do en ia Real orden de 18 de 
Mayo de 1899 no estén en pose
sión del título normal, serán 
igualmente admitidas, siempre 
que lo estén en la del superior 
con arreglo á los planes antiguos 
de enseñanza.

9 ." Que se pida al Consejo de 
Instrucción pública la propuesta 
del Tribunal que haya dejuzgar 
estas oposiciones. •

10 . Lossueldoscorrespondien- 
tes á las plazas anunciadas son 
los siguientes: 2.500 pesetas 
anuales el de las de Alicante, Ba
dajoz, Burgos, Córdoba, Granada, 
Oviedo, Pontevedra, Salamanca, 
Sevilla, Valencia, Valladolid y 
Zaragoza, y de 1.500 pesetas el 
de las restantes.
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De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 de Agosto 
de 1902.—C. de Romanones.— 
Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

(^Gaceta del 14 de Agosto de 1902.)

NÚM. 2.676.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

SECRETARÍA.

Negociado 3.”—Vigilancia.

Circular número 82.

El Alcalde de Santibáñez de 
Valcorba participa á este Gobier
no que á los vecinos de la loca
lidad Leoncio Andrés Olivares y 
Eugenio Villamañan Berzosa, les 
han desaparecido en la noche del 
once de los corrientes dos caba
llerías menores de las siguientes 
señas:

Una borrica cardina, cerrada, 
alzada regular, sin herrar, sin 
aparejos ni cabezada, con una 
pequeña rozadura en la cadera 
izquierda;.y un buche de un año 
de edad, castaño, sin haber pele
chado, un poco cabieso de la ma
no derecha', entero y algo cerra
do de candadillo.

En su vista ordeno á la Guar
dia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procedan á la busca de 
las mencionadas caballerías y de
tención de ias personas en cuyo 
poder se encuentren, si no justi
fican su legítima adquisición, 
poniendo unos y otras á disposi
ción del Sr. Juez de instrucción 
de Peñafiel.

Valladolid 16 de Agosto de 1902.
£/ Gobernador,

Satuntina Santas.

NúM. 2.679

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

El día 13 de Septiembre próxi
mo y hora de las doce de su ma- 
ííama, tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Iscar y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
montes, la Subasta primera para 
el aprovechamiento de 2 pies y 
cuarto de 18 pies, 2 id. de 14 id., 
1 id. de 9 id., 4 catorzales, 5 por- 
talejas y 271 ajuareros, del monte 
tituiado«Aldeanueva»yque exis-

19 de Agosto de 1902.
Meai¡gB!SniMn«TWMMM»MM'»*3™*M3WBnBB>íggffljj

ten en depósito, pertenecientes 
al pueblo de Iscar y Comunidad, 
bajo el tipo de mil ciento cuaren
ta y cuatro pesetas, hallándose 
á disposición del público en el 
sitio en que ha'de celebrarse la 
subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas 
que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Segovia 14 de Agosto de 1902. 
—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

NüM. 2.639.

¿ynntasiic&to ás VaUaaoHd.
Año de 1903. Contaduría.

Nota de los gastos hechos en las obras 
públicas que se ejecutaoz por Admi
nistración durante la semana que 
termina hoy.

Sitio y motivo de la oM
JORNALES 

satisfechos.

Pesetas.

Conservación de jardi
nes, paseos y viveros 
por los obreros de 
invierno.. . . . 

Extracción de grava y 
arena para la conser
vación de caminos 
vecinales: Arreglo 
de las calles de Ga
mazo, Francos, Lo
pez Gomez, Audien
cia, Estación, Acera 
de Recoletos y Pla 
zuela del Poniente, 
reparación en el Ma
tadero público, Hos
pital de Esgueva y 
herramientas del 
Parque, cuyos tra
bajos han sido ejecu
tados por los obreros 
de invierno. .. . 

Huebras empleadas en 
el transporte de ma
teriales para la con
servación de jardi
nes, paseos y viveros 

Huebras empleadas en 
el transporte de ma
teriales con destino 
á la conservación de 
caminos y arreglo 
de calles 

860‘03

4002‘43

29‘70

393‘47

5285‘63Total. .

Valladolid 1.° de Febrero de 
1902.—El Contador, Nicolás G. y 
Peña.—V.° B." El Alcalde, Al
fredo Queipo de Llano.

Ayatitamieoto coostitacional lie lallaWii
Extracto de los acuerdos que di

cha Corporación municipal ha 
tomado en las sesiones que ha 
celebrado en todo el mes 
Abril de 1902.

(conclusion)

Sesión del día 12.

de

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Alfredo Queipo de Llano.

Se acordó consten en actas las 
manifestaciones de un Sr. Capitu
lar respecto á la colocación en la 
Sala de sesiones una lápida con
memorativa del fallecimiento del 
Exorno. Sr. D. Germán Gamazo.

Se acordó no tomarse sin que 
sea devuelto por el Sr. Goberna
dor civil de la provincia, un ex
pediente formado para el estable
cimiento de un mercado de ga
nados en el paseo bajo de las 
Moreras.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que disponga se active 
la presentación de varias cuentas.

So acordó hacer constar en ac
tas la satisfacción del Ayunta
miento por la memoria publicada 
por el Sr. Director general de 
Sanidad con motivo da la inspec
ción hecha á las obras del sanea
miento de Sevilla.

Se acordó se anuncie desdo 
luego la subasta para contratar 
por cinco años la construcción de 
pavimento de asfalto en las vías 
públicas de esta Ciudad, conti
nuando la conservación do los 
mismos hasta 31 de Diciembre de 
1910 con arreglo á las condicio
nes y cuadro de precios formula
dos por el Arquitecto Municipal.

A propuesta de la Comisión do 
Obras y Arquitecto municipal so 
concedieron las siguientes li
cencias:

Para construir una casa de 
nueva planta en los solares que 
ocuparon las casas números 5 y 7 
de la callo de la Pasión con facha
da al corral de Falagués.

Para construir otra casa do 
nueva planta en el solar que re
sulta de la demolición de las casas 
números 30 y 32 de la calle de 
Platerías.

Para colocar un mirador susti
tuyendo á un balcón en la facha
da do la casa núm. 48 del paseo 
de Zorrilla.

Para construir una alcantarilla 
de desagüe para servicio de la 
casa núm. 13 de la calle del Con
de Ansurez.

Para revocar las fachadas de las 
casas números 27, 29 y 33 do la 
calle del Marqués de Duero.

Para construir una pared de 
cerramiento en la casa número 
15 de la calle de Leopoldo Cano.

Para construir una pared que 
sirva de primer cuerpo de fachada 
y límite en un solar sito en la 
calle de Gamazo.

Para reconstruir la columna 
medianera de las casas números 
2y 4de los portales do la Manzana.

Para construir una casa do 
nueva planta en la calle de la 
Pasión núm. 3 y corral de Fala- 
gués número 1.

Para construir un pozo negro 
en la vía pública frente á una 
casa en la carretera de Salamanca 
lindante con la estación delNorte.

Se acordó queden en Secretaría 
hasta la sesión próxima las bases 
de convenio para la adquisición 
de las parcelas necesarias al en
sanche de la calle del. Duque de 
la Victoria correspondientes á las 
casas números 3 y 5.

Se acordó quede en Secretaría 
hasta la sesión próxima para exa
men de antecedentes, un dicta
men de 11 Comisión de Obras pro
poniendo se arregle el techo del 
nalco de la Presidencia en la Pla
za de toros.

Se acordó conforme con lo pro
puesto por la Comisión correspon
diente so cumpla el contrato de 
la colocación de sillas y sillones 
en los paseos públicos como reso
lución á instancias presentadas 
por el contratista de éste servicio 
y por algunos vecinos de la Acera 
de San Francisco.

Se acordó quede en Secretaría 
hasta la sesión próxima para es
tudio, un dictamen de las Comi
siones de Obras, Policía y Gobier
no reunidas respecto á la cons
trucción de un Teatro-Circo en 
el Campo Grande.

Se acordó la concesión de 4 
metros de terreno en el Cemente
rio Católico, para construir una 
sepultura en el cuadro número 
15 frontero del paseo longitudi
nal núm. 2 y licencia para la 
construcción y cerramiento con 
cadenas de la misma.

Se acordó conceder licencia pa
ra la colocación y funcionamiento 
de un motor de gas pobre ó de 
agua y un generador de vapor eu 
unos talleres establecidos en Ve
gafría.

Se acordó desestimar una re
clamación producida y adjudicar 
definitivamente la subasta paf® 
la adquisieíoii de varios quintales 
métricos de cebada con destinos 
la manutención del ganado del 
Parque de Policía,
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19 de Agosto de 1902.
Se acordó proceder á la reposi

ción de nuevas tapas ó cubiertas 
de losa en varias sepulturas del 
Cementerio Católico arrendadas 
á particulares.

Se aprobaron y acordó dar la 
tramitación correspondiente al 
balance de las operaciones de 
contabilidad realizadas durante 
el mes de Marzo último, la distri
bución de fondos para el de Mayo 
próximo, la cuenta del Deposita
rio correspondiente al primer tri
mestre del año actual y la nota 
de los gastos hechos en las obras 
ejecutadas por administración en 
varías semanas del corriente mes.

Se acordó aprobar la subasta 
celebrada para contratar la cons
trucción de un andamiaje y des
monte de la cúpula central del 
Mercado del Val y que por el se
ñor Alcalde se tengan en cuenta 
las manifestaciones de un Sr. Ca
pitular antes de proceder á la eje
cución del acuerdo.

Se despachó un incidente de 
quintas. ' '

Se acordó pase á la Comisión 
de Hacienda para que proponga, 
una instancia del contratista que 
ha sido de la corta de varios pinos 
en un pinar de la Ciudad sobre 
reclamación de falta de éstos. que la Corporación renuncie á la

Se acordó remitir á la Comisión indemnización que pudiera co
de Policía para que proponga, rresponderla. 
una instancia pidiendo facultad ! Acordó el Ayuntamiento que- 
para establecer una consulta pú- dar enterado del acta levantada 
blica de enfermedades de la piel, de la traslación de los restos del 
venéreo y sífilis, en el Hospital de Poeta Zorrilla, desde la sepultura 
Santa María de Esgueva. en que se hallaban al panteón de

Se acordó autorizar al Sr. Al- Vallisoletanos ilustres. 
caide para que obre como crea So acordó el abono de la canti- 

tucion de otros en la Comisión 
especial de reforma de las Orde
nanzas.

Se acordó constar la satisfac-' 
cion con que la Corporación vé 
las gestiones de celo y actividad 
que un Sr. Concejal practica re
ferentes al repeso del pan y reco
nocimiento de vario?! artículos de 
consumos, autorizando al Sr. Al
calde para que lleve á efecto con
seguir del Gobierno una recom
pensa honorífica para aquél sefior 
Concejal; con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sésion del día 19.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Alfredo Queipo de Llano.

Se acordó mantener el tomado 
en la última sesión respecto á la 
licencia concedida para revocar 
las casas números 27, 29 y 33 de 
la calle del Marqués de Duero y 
que el Sr. Alcade suspenda el 
acuerdo si así lo estima conve
niente previos los trámites lega
les y dentro del plazo que la ley 
determina.

Acordó el Ayuntamiento no 
mostrarse parte en un sumario 
que se le ofrece sobre hurto de 
pinos del pinar de Antequera, sin

procedente y con arreglo á lo que dad que arroja el he de haber pro- 
hagan otros Ayuntamientos res- sentado do los derechos devenga- 
pecto^ á una carta que le ha sido dos y gastos suplidos con motivo 
dirigida por los recluidos en el de la traslación de los restos del 
establecimiento penal de Ceuta Poeta D. José Zorrilla.
pidiendo apoyo para la petición Se acordó remitir á laComision 
de indulto que piensan dirigir de Policía, para que estudiando 
con motivo de la coronación de el asunto con la detención que 
S.^. el-Rey. su importancia requiere, se sirva

Se acordó remitir á informe de proponer, una instancia de un ta
la Comisión de Hacienda una ins- bricante de pan y el Presidente 
Lancia pidiendo al¿un socorro de la Asociación de Obreros-pana- 
^ientras se resuelve un expe- deros, pidiendo modificación en 
lente para reconocimientos pa- una proposición presentada en 
ivos y que por el Sr. Alcalde se j una sesión respecto á reforma de 

gestione el pronto despacho de las Ordenanzas municipales en lo 
le o expediente. J que afecta á la elaboración y ven-
Se acordó la concesión de varios ta de pan, 

eiópadronamientos. Se acordó que la Comisión de
Se acordó quedar para la sesión Gobierno gestione cerca de la So- 

Próxima una instancia de los ca- ciedad taurina sobre pago de en- 
Jferos del servicio de policía pi- trada por los señores Concejales 
rendo gratificación. en las corridas de toros; y que la
Se acordó conceder autoriza- de Obras, teniendo en cuenta las 

^10» al Sr. Alcalde para designar manifestaciones de un Sr. Capi
dis señores Concejales en susti- tular, vea si las obras précisas en

el palco presidencial de la plaza, 
han de hacerse.por cuenta del 
Ayuntamiento ó de la Sociedad 
constructora.

Se acordó conforme con un dic
tamen de lasComisiones de Obras, 
Policía y Gobierno reunidas res
pecto á la construcción de un 
teatro-circo de verano en los jar
dines del Campo Grande con una 
enmienda hecha al dictamen por 
un Sr. Capitular.

Sa acordó estar á lo acordado 
respecto á la desaparición del Co
rral de Falagués, desestimándose 
por consecuencia la instancia de 
los propietarios de fincas urbanas 
en aquel sitio respecto á la conce
sión de una licencia de obras.

Se acordó la adijuisicion de va
rios metros de tubo de goma con 
lona por el exterior con destino 
al servicio de incendios.

Se acordó la aprobación de las 
liquidaciones de obras en la am
pliación del Cementerio católico 
y de las construcciones de asfalto
por subasta y sin subasta ejecu
tadas en el ano 1901.

tratista de una corta, sin que por 
ahora proceda la devolución de 
fianza que tiene constituida.

Se acordó no poder acceder á la 
pretensión de un socorro; v que 
el Ayuntamiento influya cerca 
del Exorno. Sr, Ministro de la 
Guera para el pronto despacho del 
expediente que se tramita en dicho 
Centro conexivoáestapretensión.

Se acordó vuelva á las Comi
siones de Hacienda y Presupues
tos un dictamen emitido por la 
de Hacienda en una reclamación 
de los Farmacéuticos que sumi
nistran medicamentos á los po
bres de la Beneficencia munici
pal, para que estudiando este 
asunto en todas sus partidas, 
propongan nuevamente la que 
consideren oportuna para satisfa
cer esta necesidad dentro de log 
límites de la legalidad y de los 
recursos con que puede contarso.

Se acordó remitir ai Sr. Gober
nador civil para su inserción en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia el extracto de los acuerdos 

Se acordó hacer constar, que el 
Ayuntamiento no hacía más que 
aprobar las liquidaciones que ha 
practicado el Arquitecto munici
pal de las obras antes referidas,sin 
que por esto se obligue á nada.

Se acordó quedase en Secreta
ría hasta la próxima sesión la li
cencia para obra que propone la 
Comisión, para construir en te
rreno propio una zanja de desa
güe inmediata á la fábrica de
azúcar «SantaVictoria»con objeto 
de que pueda estudiarse el asunto 
por lo que afecta á la salubridad 
ó higiene.

A propuesta de la Comisión de 
Obras y Arquitecto municipal, se 
concedieron las siguientes licen
cias:

Para previa rectificación de li
nea, poder construir dos casas de 
nueva planta en el camino de las 
Arcas.

Para colocar tres miradores en 
la casa número 3 de la calle del 
Regalado.

Para reconstruir un trozo de 
tapia corralera correspondiente á 
la casa número 1 de la calle de 
Linares.

Se acordó la construcción de 
una caseta dentro dei Cementerio 
civil con destino al Guarda del 
mismo.

Se acordó la devolución de un 
depósito.

Se acordó que por el Distrito de 
Montes se marque el número de 
pinos á que tiene derecho el Con-

tomados en las sesiones celebra- 
l das durante el mes de Marzo úl- 
5 timo.
i Se acordó remitír con la discu

sión que tuvo lugar á la Comi
sión de presupuestos, varias ins
tancias pidiendo gratificación para 
que lo tenga presente á la forma
ción del ordinario proximo y pro
ponga lo que estime más condu
cente.

Se acordó formar un expedien
te para ver si son ciertos los he
chos que en instancias indican 
dos empleados municipales que 
han quedado inútiles en el servi
cio de Policía que piden coloca
ción al Municipio.

Se acordaron varios empadro- 
nemieutos.

Se acordó remitir con antece
dentes á informe de la Comisión 
de Policía una comunicación di
rigida al Sr. Alcalde por la Con
taduría municipal sobre liquida
ción al contratista del timbre.

Se acordó aprobar el proyecto 
de bases de convenio presentado 
por el Sr. Alcalde para la adqui
sición de las parcelas necesarias 
al ensanche de la calle del Duque 
de la Victoria, correspondientes 
á las casas números 3 y 5, con 
una adición propuesta por un 
Sr. Capitular.

Se acordó quede en Secretaría 
hasta la sesión próxima una nota 
de gastos de obras ejecutadas por 
administración.

Se acordó no procede la separa
ción de un empleado municipal
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hé 19 de Agosto de 1902.

à quien se le ha formado expe
diente, con io que se dió por ter
minada la sesión.

Sesión del día 26.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Alfredo Queipo de Llano.

Acordó el Ayuntamiento que- 
darenteradode una comunicación 
del Sr. Gobernador civil do la 
provincia aprobando varias trans
ferencias de crédito, y que dicha 
comunicación con el proyecto de 
transferencias, en el cual obra la 
nota correspondiente, se una al 
presupuesto municipal en ejerci
cio á los efectos oportunos.

Acordó la Corporación quedar 
enterada de una comunicación 
del Sr. Gobernador civil de la 
provincia. Presidente de la Junta 
provincial de Beneficencia, trans
cribiendo la que le ha dirigido la 
Dirección general de Adminis
tración sobre una información 
ad perpetuam, y que paso á la 
Comisión de Policía para su eje
cución.

Acordó el Ayuntamiento que
dar enterado de una circular de 
la Administración de Contribu
ciones de esta provincia respecto 
á la décima de consumos, y que 
pase dicha circular á la Comisión 
del ramo para que en su vista, se 
sirva proponer.

Se acordó pasar á Contaduría 
una comunicación de la Inter
vención de Hacienda de esta pro
vincia sobre devolución de canti
dades, para que tomando cuantos 
datos y antecedentes precise para 
informar nuevamente, se sirva 
dictaminar.

Acordó el Ayuntamiento no 
mostrarse parte en un expediente 
que sobre hurto de pinos se sigue 
en un Juzgado de instrucción de 
esta Capital, sin que por esto se 
entienda que renuncia á la in
demnización que pudiera corres
ponderle.

Se acordó conceder licencia 
para construir en terreno propio 
una zanja de desagüe inmediata 
á la fábrica de azucar «Santa 
victoria.»

Se acordó que por la Comisión 
de Hacienda se informe sobre una 
petición de subvención.

Se acordó remitir al Sr. Go
bernador civil de la provincia 
para su publicación, varías notas 
de gastos hechos por adminis
tración.

De conformidad con la Comi
sión de Obras y Arquitecto mu
nicipal se concedieron las si
guientes licencias:

poración se estudie el asunto con 
el detenimiento que merece y 
proponga.

Se acordó remitir á informe de 
la Comisión de Gobierno una car
ta encareciendo la necesidad que 
reportaría á los intereses de la po
blación el que se reanudase el in
greso en las academias militares 
de varios estudiantes.

Se acordó remitir á informe de 
la Comisión de Policía unos ca
tálogos de cubas para riego y una 
comunicación del Capataz del 
barrido pidiendo la fabricación 
de una cuba al objeto.

Se acordó remitir á la Comisión 
de Hacienda para que proponga 
un he de haber.

Se acordó hacer constar en ac
tas el sentimiento de la Corpora
ción por el fallecimiento de un 
empleado y que pase la comuni- 
cion y decreto del Sr. Alcalde 
para el nombramiento de otro á 
la Gomision de Policía para que 
proponga.

Se acordó la concesión de varios 
empadronamientos.

Se acordó remitir á la Gomision 
de Obras para que proponga una 
instancia en que se ruega al 
Ayuntamiento acepte y tome 
acuerdo sobre una proposicion 
sobre construcción del pedestal y 
elevación de la estatua del Conde 
Ansurez.

Se acordó que en las sesiones, 
se dé cuenta por Secretaria en 
extracto, de todos los documentos 
con el fin de abreviar el despacho.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde, para que enterándose de 
lo que haya sobre el particcular, 
disponga se abone el gasto del 
suero y demás medicamentos ne
cesarios que necesiten dos muje
res mordidas por un perro hidró
fobo, con lo que se dió por termi
nada la sesión.

Valladolid: Ayuntamiento 17 
Mayo de 1902.

El Ayuntamiento acordó remi
tir el anterior extracto de acuer
dos al Sr. Gobernador civil, para 
su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Así resulta del acta de este día 
de que yo el Secretario certifico. 
—To7nás Pinedo.—V.® B.“, El 
Alcalde, H. Queipo de Llano.

Para transformar en puerta 
una ventana de la casa número 
3 de la calle de Pi y Margall.

Para levantar hasta la altura 
de la tapia núm. 70 la del nú
mero 72 del Paseo de Zorrilla, re
vocar ambas y recalzarías.

Para construir en un solar de 
la calle de Colmenares un cerra
miento definitivo que sirva en 
su día como de cuerpo bajo de 
fachada.

Para revocar la fachada de la 
casa núm. 1 de la calle del Car
men, macizar la actual puerta y 
abrir otras dos en los ejes de los 
huecos del piso principal.

Se acordó unir al expediente de 
licencia de reconstrucción de las 
casas números 82 y 84 de la callo 
de Santiago un dictamen de la 
Junta de Sanidad ó informe de 
los Arquitectos municipales.

Se acordó aprobar un acta de 
señalamiento de línea de una ta
pia de cerramiento en el acceso
rio de las casas números 14 y 16 
del Paseo de Zorrilla á las calles 
de Juan de Juni y del Sacra
mento.

Se aprobó otra acta de alinea, 
cion á que han de sujetarse las 
fachadas de dos casas que se pre
tende construir en el camino de 
Las Arcas, prolongando la que 
ya tienen establecida de hecho 
las casas anteriores.

Se acordó aprobar otra acta le
vantada á que ha de sujetarse la 
construcción do una tapia que 
sirva de cerramiento á un solar 
sito en la carretera de Salaman
ca entre el fielato y puerta do 
hierro.

Se acordó aplazar el asunto re
ferente á la supresión del im
puesto de Consumos hasta que 
se conozca oficialmente una Real 
orden referente al mismo, para 
poder contestar á dos resolu
ciones.

Se acordó quede en Secretaría 
hasta la sesión próxima un dicta
men de la Comisión de Consu
mos respecto á liquidación hecha 
al arrendatario del impuesto.

Se acordó conceder en propie
dad la sepultura núm. 46 de 
3.^ clase del cuadro 2." del Ce
menterio Católico.

Se acordó conforme con un 
dictamen emitido por el Sr. Re
gidor Síndico respecto al recono
cimiento de un censo.

Se acordó el abono de varias 
facturas del alumbrado de gas, y 
autorizar al Sr. Regidor de este 
servicio para que se convenga ¡ 
con el Sr. Director de la fábrica 1 
del gas respecto á la forma y can- ’ 
tidad que debe apreciarse por las • 
bajas que se denuncian y que por 
la Comisión de Policía acompaña
da del personal técnico de la Cor

ADWMO JOSTEIA.
Juzgados de primera instancia é 

instr uccion.

Núm. 2.673.
. EEQUISITORIA.

VALLADOLID.—PLaZA.
Don Pedro Calvo, Juez municipal 

suplente en funciones de ins
trucción del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad.

Por la presente cito, llamo y 
emplazo á un tal Justo, que es

manco y se ignoran las demás 
circunstancias, que ha vivido en 
esta Capital, calle del Sacramen
to, número siete, á primeros del 
corriente año, para que en el tér
mino de diez días que empezará 
á contarse desde la inserción 
en el Bolelin oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid^ com
parezca ante este Juzgado, á fin 
de notificarle el auto de procesa
miento y prisión dictado contra 
el mismo en la causa que se le 
sigue por hurto de una capa, en 
union de Martina Molinero, bajo 
apercibimiento que si no lo veri
fica será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á 
todas las autoridades tanto civi
les como militares y agentes de 
la policía judicial, procedan des
de luego á la busca y captura del 
Justo y en el momento de quesea 
detenido le pongan á mi disposi
ción en la Cárcel, de este partido.

Dado en Valladolid, á trece de 
Agosto de mil novecientos dos; 
doy fó.—Pedro Calvo,—Por su 
mandado, Nicolás García.

NúM. 2.674.
Don Pedro Calvo y Gómez, Juez 

municipal suplente en fun
ciones del de instrucción del 
Distrito de la Plaza de Valla
dolid.

- Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Leon Ibá
ñez Peña, (a) Galderi, de diez y 
ocho años de edad, soltero, zapa
tero, natural de Vitoria, vecino 
de Madrid, Travesía de las Visti
llas, nueve, principal, derecha, 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro dél término da 
diez días á contar desde .la insar- 
cion de la presente en el Boletín 
Oficial y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, á 
fin de notificarle el auto de con
clusion dictado en el sumario que 
se le sigue por el delito de estafa, 
apercibiéndole que de no com
parecer será .declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y eú* 
cargo á las autoridades y agentes 
de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho pro
cesado y á su conducción á la 
cárcel de esta Ciudad á mi dispo* 
sicion.

Dado en Valladolid á catorce 
de Agosto de mil novecientos 
dos.—Pedro Calvo.—El actuario, 
Celestino Suárez.

Imprenta del Hospicio provincial*
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